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El 03/04/2014 en la sede de nuestro sindicato se           

reunieron los Secretarios Generales de las seccionales 

y la  Comisión Directiva Central. 

 

Se estableció por unanimidad solicitar a las empresas: 

 

*Reiterar el pedido de refuerzo salarial para el       

trimestre abril-mayo-junio. 

 

*Inicio inmediato de paritarias con un aumento        

salarial del 36,5% para el período junio 2014 - julio 

2015. 

 

Estamos convencidos que las empresas del                    

sector continúan, año a año con ganancias             

exorbitantes y que nuestro pedido no solo debe      

contemplar la pérdida del poder adquisitivo por      

inflación sino también en mejorar nuestro salario. 

 Telefónica y Telecom pueden afrontarlo sin             

inconvenientes. 

La unión y la solidaridad son el único camino 
 


